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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO~DE lA 6UERRA
PARTE OFICIAL

DECRETOS

Ministerio de la Gobernación
A propuesta del Ministro de la Go

bernación, de acuerd<J con el Conse
jo de Ministros, y en virtud de 10
dispuesto en el articulo primero de
la ley de once de agosto último.

Se separa delinitivamente del ser
vicio a don Francisco Jimén<cz Agui
rre. teniente de la Guatldia Civil.

Dad<J en Madrid a ocho de diciem
bre de mil ll<JVecientos treinta y dos.

liBLAClON \)1.," S8 CITA

Infanteña

D. José l.iontero Garda. de k Co
mandancia de Badajoz.

D. David Gaxcia Hernáiz, d(: la
Comandancia de Vizcaya.

D. Vicente Sanabria Ruiz, de la
Comandancia de Toledo.

D. Emilio Ortiz Arau:z:, de la Co
mandancia de Vizcaya.

D. Fundsco Rosa Baena. de la
Comand'ancia de Valla.dolid.

D. José Gras Bardina, de la Ca
man<lan.c:a de Lérida.

D. Gerardo Ruiz Zapata, de la Co
mandancia del 14.' Tercio.

D. Car1Ü's de Galisteo Armesto, del
2Ó.u Tercio móvil.

último (Gact'ta núm. 3004}, quedando
agregados, para. linee de iocumenta
ción y demás efect<lll, a b Tercioa a
que perteneceJl.

Lo digo a V. E. :para w conoci
miento y cumplimiento. },{a.~rid, 9 de
diciombre de 19~.

P. D·,
C. EsPLÍ.

Señor InSl¡)eCtor genea-al ~ la Guac
d~a Civil

(De la Gaceta _ro. 345).

"iDisten. lit la tiuerr..

Subsecretaría

IlCrl'lrtl

•••
Selior...

.ICCItt .. Ptl'ltlll

ORJ)lEN DE SAN HERMENE
¡GILDO

Circular. EJOCmo. Sr.: Elte Mini.
terio ha dispuesto se rectifique la
relaci6n in,serta a contin1Jaci6n de ta

Junta Central de Vestuario y Equipo
·Excmo. Sr.: La O1'den de este Mi-¡

nisterio de 3 del actud, inserta en la VESTUARIO Y EQUIPO
Gacela del 7 del mismo me~, concedien-
do el empleo superior inmediato a Circular. Excmo. Sr.: Celebrada el
vario jefes, oficiales y suboliciates de día 1) del actual, con rUtI1tado nega
la Guardia Civil, se rectifica por lo tivo, la subasta general, urgente y
que re5¡J)ecta al teniente D. José Co- única para la adquisición de 50.000 ki
rral Bonachela, en el sentido de que logramos de suela en cropones para
su nombre es Juan, en vez del con- recomposición de .calzado, y en cum
signado en aquélla. plimiento de lo que dispone el artícu-

Lo comunico a V. E. para su co- lo 60 del regiamento de Contratación
nocimiento y efectos. Madxid, p de Administrativa en el ramo de Gue-
diciembre de 1932. . rra aprobado por orden circular de

P. 0., 10 de enero de 1931 (C. L. núm. 14),
C. EsPLA por este Ministerio se ha resueito que

s.e celebre, C{Jll el mismo fOlob.jeto, una
Señor InSlPector genecal de la Guar- se~unda subasta general, urgen te y

día Civil. única, debiendo regir en ella los mis
mos pliegos de condiciones técnicas
y legales. aprobados por orden circu
lar <le 22 de noviembre último
(D. O. núm. ~79).

Lo comun.ico a V. E. P"''¡ su co
nocimiento y cumplimieMo. Madrid,
10 de diciembre de 1932.

Excmo. Sr.: Visto el eSlCrito de
V. E., fecha Z7 de ago'sto úhim.o, y
de acuerdo con lo info1"lll':Wo p(lr el
Ministerio de la Guerra en orden de
7 die I pasado,

Este Min,isterio ha resl)e].to que l'os
c31pitanes de la Guardia Civil D. José
A<rias jim1!nez y D. Fernanido Garcla
L6pez y el teniente d'el mismo Ins
tituto D. Carlos Galán Ruiz, que en
la actualidad prestan S\llS servicio. en
A'Yiación Militar, pasen 1 la situaci6n
de .. Al nrvido de otrO'S Mi'n<Ístuios",
a pa.rtir de 1 de enero próximo. co
mo comlPrendi<ios en 1a. orden de este
D~artaanento. fecha 29 <le oct-ubre

--
Uinisteri9 Ca la Gaberoaci61l

ORDENES

(De la Gauta núm. 345).

El Ministro de la Oobernadón,

S.~NTIAGO CASARES Q\JIROGA

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
o!ouelto conceder e! em,pleo de brigada
a los sargentos de ·la Guard~a Civil
comprendidos en la 'Siguiente relación.
que comienoza con D. José Montero
Garda y termina con D. Cados de
Galisteo Armesto, 'Por reunir Ia,s con
diciones que deternúnan el decreto de
4 de septiembre de 19:ólO (D. O. nú
mro 200) y orden circular del Minis
terio de la Guerra de 24 de noviem
bre de 1932 (D. O. núm. 279), asig
nándoles en el e11l'Pleo que ·se les
conliere la antigüedad de 1 de enero
de 1933.

Lo comunico a V. E. pa4'l su' co
nocimiento y cum,plimiento, Madrid,
6 de -diciembre de 1932.

CAsAJlU OtrB.<lGA

SefíOC' Jnspector 8'en«II·1 tie 1& Guar
dia Civil.
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circular de 8 del actual, por la que s.e
conceden pensiones de l.a Orden MI
litar de San Hermeneglldo a perso
nal de las distintas A~mas y Cuer
pos de: Ejército, en el sent:do de que
la pensión de placa que anual:ne~te

(crresponde ai co~onel d~ Ar~ll~ena.
retirado. D. J oaqUln Garcla Vlgll, es
la de 1.200 pesetas; y la de cruz al
oficial orimero de Oficinas )'1ilitares
D. Em'¡:io Sánchez Caballe~o, es la
de 600 ?esetas al año, quedando sub
sistentes los demás extremos de la
reier:da dis?osición.

Lo comur.ico a V. E. para su co
nocim:ento y cumplimiento. Madrid,
!O ce diciembre de 1933.

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio. a propuesta dd Consejo Direc
tor de las .-\sambleas de las Ordenes
~r¡:jtares· de San Fernanllio y San
He~lr.l'neg-i¡do. concede al personal
qUe f,g-u;a en la siguiente relación,
'1u~ da principio C0n el teniente C?
r,)n,,: d~ E"tado ),fayor D. AntonIO
L;¡íul',,:e Ba!l'ztena y termina con el
"Sci:d prinlt'co de Oficinas Miiita~es
Il. ¡ "cC: Qu,,"ada Sáez. las penslO
lles 'dé :a última de las citadas Orde
111',~ ',u e a cada unn se inr!ica, en las
qllc' d:,irutar;'n la antigiicclad y fccha
,1<- j1c':'c:ho que t:ll11hién se cOllsigna.

1." ,·c'll1ullic., a V. E. para su co
,"''':Illil'lltn V cumplimiento. Madrid,
11) de dicielílbre de 1')32.

Sanidad JIili/ar

C~CVofI

Ingcnkros

Teniente coronel activo, D. Rafael
Fernández López, placa, con. ~a de 4
de octubre de 1932, con l~ pens:oll anu~
de 1.200 pesetas, a perCibir des.de pr~

mero de no....iembre de 19J.:r po~ la ;>r:
mera división.

Comandante retirado, D, Jesús 0rdo
vás Galvete cruz, con la de 5 de mayo
de 1931, cC:n la pensión a?ual de ~
pesetas, a percibir de;;de ~~lmer0 de JU
nio de 1931 por la Dlrec~lon genera} ~e

la Deuda y Clases. PasIvas: .C~rso .a
documentación la pnmera divls:o? .

Capitán activo, D. Carlos Ga~cla VI
llalave. cruz, con la de 20 de Jun:o de
1932 con la pensiÓll anu:u de ~.~
setas, a percibir desde pn.m~ro ue Juho
de 1932 por el Grupo mIxto ,de Inge
nieros núm. l.

Coronrl médico en reserva, D. Er:.riqu~
Redó \,ignau, p:aca, con la .am:gt1e~~d

de 5 de mayo de 1932, con l~ .p"ll5:on
anual de 1.200 pesetas. a ~rc:b:r d.esde
primero de junio de 193~ por la Direc
ci6n general de la Deuda r, Clases. Pa
sivas. Cursó la documentaClon la pnme
ra divi~ión.

Teniente coronel médico retirad". don
Virgilio Hernando QueC'Cdo, p;aca. con
la (k z8 de scptiemhre de 1931. con l.a
pensión anual de 1.200 pesetas, a percI
bir desde primero de octubre de 1931
por la Dirección ¡:(eneral de la Deuda
y Clases J?asivas.. ~l~~SÓ la clOCtl:llent:l
ción la pnmera dlvlslon.

V~tcrinaria

Veterinario mayor activo. D, Juan
García Cobacho, cruz, con la antigüe
dad de 28 de septiemhre de 1931, CO,II
la pensión anual de (,00 ~!etas. a per
cibir desde primero de octu~re de 1931
por la Jefatura de Veterinaria de la prI
mera di.,iiión.

,Comandante actiTO, D. Luis Andrés
Marín, cruz:, con la antigüedad. ,dc 6 de
beptiembre de 193~, con la penslon anual
de 600 pesetas a percibir des<k prime
ro de octuhre 'de 1932. Cur!ó la docu
mentación d ~.• Tercio.

Capitán activ", D. José Pérez Muos
sol, cruz, con la de ~ de octubre de 1932,
con la ~nsión anual de 600 peseta.. a
percibir deS(le primero de noviembre de
1932. Curió la documentación el 11.°
Tercio.

'Capitán activo, D. Balbino Pascual
Arévalo. cruz:, con la de 31 de octubre
de 1932, con la pensión anllal d<' 600
pesetas, a percibir de~e primero de lio
vi~mbre de 1')32. Cursó la iocumenta
ci6n el 29.- Tercio.

'Capitán actWo, D. A,apito L6,ez
Gercla ctu'-, con la d.e 1 de noviembre
de 193~, con lapeTlIli6n Qm&al de 600
pesetas, a percibir de5d~ (Jrim~ro de no
viembre de 1932, Curs6 la ~~ntaci6n
ello," Tercio.

C8IPitán &etivo. D, JoM C~~o Fer
nátlldea, crua. COD la de 31 de oct_re
de 1932, oon la. i>ensi6e anal de 600 pe_
setl.ia, a percibir detl:le primero de no
Tiembre de 1932, C\l.rs6 la decwmentaci6n
el 19," 11ercio.

Col'dl/ería

Capitán activo, D. José López Flo
res, cruz, con la de 13 de agosto de 1932,
con la pensión anual de 600 ¡>csetas, a
percibir desde primero de septJembr~ .de
1932 po~ el batallón Cazadores Atnca
núm. 3· . S' h

Capitán activo. D. Manano anc ez
Cristos, cruz, con la de 29 de agosto
de 1932, con la pensión ~nual de 600
¡J<.'setas,. a percibir desde pnm~r~ de sep
t:':mbre de 1932 POr el regimiento de
Infantería núm. 33. .

Ca¡>itán retirado, D. )'Ianuel Ba~hllo
Sánchez, cruz con la de 21 de nOVlem
bre de 1932. con la poosión 3!nual de ~
póetas, a percibir desde pnmero .~e di
ciembre de 1932 por la DelegaclOn de
Hacienda de Barcelona. Cúrsó la docu
mentación la cuarta división.

Capitán retirado, D. José Conchado
Ruiz de Ceballos, cruz, con la de 9 de
aO'osto de 1932. con la pensión ant:al de
(~ pesetas, a percibir desde pnm~;o
d~ se1Jtiembre de 1932 por la Dm~~clOn

<T~neral de la Deuda y Cases Pasivas.
Cnr,ó la d,)(umentación la primera di-
yi~ión. y

Ca;>:I;Ín activo, D. Féli~ A.rce "alen
cia. C'llZ, con la de 1 de Jumo de 1932,
c"n h I"'n,:ón anual de 600 pesetas, a
percibir (ks·k pr:ll1ero de. ;uni~ de ,1932
\l"r d rl'~il11:~nto de lntantena nume-
ro 1~ . • ,

T"lliente rdlrado. D. Cristóbal To
rres ¡;a:'~a, cr~7,. con la de 1 dl' junio
tic l'I\.ol. <.'on la ¡!<:nsj,'l(l anual de (¡oo
¡,,'sda's. a !ll'rcihir (ks~lc prin1<'ro d<.' ju
nil1 dI' 1')3.? por la Ikkgaciún de I1a
<.'inl<!:L d" C·ub. Cursó la documenta
(',,')n la "'gunda división.

,Coronel artivo, D. Antonio ~Iorilla

Ballv':. placa, con la antigüedad de. ~7
dc novÍl'mbre de 1932, con la penston
anual de 1.200 pesetas, a percihir desde
primero de dicicmbre de 1933 por la
cuarta divisiún.

Comandante retirado, D. Jesús Ruiz:
dc VeJasco Ahecia. cruz:, con la de 1 de
septiembre de 1932, con la pensión anual
de 600 pesetas, a percibir d_le prime
ro de septiemhre de 1932 por la Delega
dún de Hacienda de Zaragoza, Cursó la
<!{)cllm~ntación la quinta divisi6n.

Comandánte retirado, D. Luis Pascual
del Povil y Ametller, cruz, C0l1 la de 9
de mayo de 1932, con la pensi6n anual
d(' 600 pesdas, a percibír d~sde prime
ro de junio de 1932 por la Dirección
g('neral de la Deuda y CIases Pasivas,
CloIrsó la documentación la primera divi_
sión. '

'Comanr.lante retirado, D. Manuel Ben
d;¡la Palacios cruz, con la de 18 de ju
nio de 1932, ~{)n la pensi6n llI1ual de 600
pese~s, a percibir desode primero de ju
lio de 1932 por la Dirección reneral de
la Deuda y Clalles Pa50ivas. Cursó la do
cumentación la primera divisi6n.

IArNll,.rw,

lleniente retirado, D. José Liaro Re.
dorx!o cruz. con la anti..üeda,d de 13
de mayo de 1932, con la pensión I.n\l&l
de 600 pesetas, a percibir delde primero
de junio de 193~ por la Direcci6n ge
neral de la Deuda y Clase. PUiTaL Cur_
s6 la documentaci6n la Itrimera diTi
.i6n,

AZAÑ.\.

Señor...

:-l'ilor. ..
Rl·:L.\('IO:-¡ QC!': SE CITA

lis/ad" .Uayor

Tt'll:t'l!te c01'<Jnd activo, D. Antonio
La íut llt~ Ba1l'ztena, cruz, con la anti

7giiq\:L'[ de 21) de agosto de 1932, co~ l.a
j>cnsiél11 anual de 600 pesetas. a percllllr
desdé primero de septiemhre de 1932
Ilnr h segunda l nspección ~n~ral del
Ej':rcito.

T,'n:ent~ coronel retirado,_ D. Manuel
Larraz Tamayo, cruz, con la de 14 d~
novicmbre de 1932. cnn la ~nsjón allual
de ()()() ~srtas, a ~rcihir desde prim~;o
de di<.'i, mhre de 1932 I)<)r la DoekgaClon
de Hal"i('n<1a de Barcelona. Cursó la do
cumentación la cuarta división.

'I"'fafet~

'Corone.! r~tirado, D. Lor>enzo' Moliner
Arnwngol, placa, con la antigii~da<I de
14 de junio de 193~, ron la ~nsiÓI1
anual ee 1.200 p('setas, a percibir desde
primere de julio de 1932 por la Dele
g-aciún de Hacienda de Zara~o7.a. Cursó
la documentación la quinta división.

Com;¡ooante retirado, D. Carlos' MOI1
taner ),(aturana, cruz, C011 la de ZJ de
octuhre de 19.12, con la pensión anual de
600 pes~as, a percibir desde primero de
110vi('mbre de 1933 por la. birecci6n gene_
ral d,' la Deuda y Clases Pasivas. Cur
$() la documentaci6n la primera divilli6n.

IComandante r('tira.<lo, I>, Casimiro SIlI1
Pedro 111 artlner:, cr'U'l':, COI! la de 31 de
mayo ee 1()31, COI1 la pensión anual de
600 pe!>'etu, a percihir desde primero de
junio tIoe 1931 por la Delegaci6n de Ha
cienda le Valencia. Curs6 la documen
taci6n la tercen' dh'isión,
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ICaipitán activo, D. Esteban Gómez
Martín. cruz, con la de 30 de octubre
de 1932, con la pensión anual de 600 pe
setas, a percibir desde prim~o de no-
viembre de 1932. Cursó la documenta
ción el 12." Tercio.

Capitán activo, D. Jesús Gareía Icha
so. cruz, con la de 30 de octubre de
1932, con la pensión anual de 600 ~se

tas, a p"rcibir desde primero de 110.';lem
bre de 1932, Cursó la documentaclOn el
15.0 Tercio.

OficiMS 'Militares

Oficial primero activo, D. Isidoro
García Castaño, cruz, con la antigüedad
de 10 de noviembre de 1932, con la pen
sión anual de 600 pesetas, a percibir
desde primero de diciembre de 1932 por
la Comandancia general de Somatenes
Armados. Cursó la documentación la
cuarta d'visión.

Oficial segundo retirado, D. José Que
saáa S:íez. cruz, con la de 31 de agosto
de 1932, coc! la pmsión anual de 600
peseta,. a percibir desde primero de sep
tiembre de 1932 por ia Delegación de
Hacie¡¡ca de Zaragoza. Cur;,ó la docu
mentaciún ia qu,nta divi,ión.

,~1;:dr¡d, 10 de diciembre de 1932.
Azaña.

Ex.cmo. Sr.: \"i,lo el <'scrito de la
Asamblea de la Oooen ),1 ilitar de San
Hermen<.'l'ildo, pruponien<1o al oficial se
g-undo <1<1 Cuerpo de OFICINAS ~[I

LIT:\·.I{I~S, relirado, n. Francisco Ga
llego Bermejo, para la pensión anual
de (¡oo peietas correspondiente a la de
cruz de la rcierida orden, este ~1inis

terio ha rc;uelto acceder a lo propues
to, otorga(ldo al interesado la citada
~ensión con la antigüedad de 6 de oc
:ubrl' último, a percibir desde primero
le noviembre siguiente. por la Direc
:!ón gerreral de la Deuda y Clases Pa
~vas.

Lo comunico a V. E. para su conocí
... ienlo y cumplimiento. Madrid, 9 de
diciembre de 1932.

AZAÑA.

Señor Presidente del Consejo Director
<le las Asambleas d~ las Ordlenes Mi
litares de San Fernando y San Her
mene~ildo.

Señor General doe la primera división
orgáni<:a.

PENSIONiES PARA ALIMENTOS

ExClll•. Sr.: Visto el expedilente ins
truído a instancia de doña Pilar VilIa
~a Nicolás, domiciliada en L'érida
calk de la Parra núm. 41, segUndo, es
llOSa <141 5uboñcia.l D. Tlrinidad de Mi
l'Uel I...aftlente, licenciado por dem~ncia,

'en soli.itud de aOOno de Ja penllión a
su ~spHO que determina la orden circu
I&r de QO de noviembre die 1920 (c. L. nú
Mero 4(7) , acreditado el derecho al
lIlisfrute .~ la ,pensión de :l,SO pesetas
lijarias crlie en conc~to de alimento otor
d la ~itada ord~n circular, este Minis
terio ha ~su~lto concederle al menciona
dQ suboficial a partir de primero de abril
.e 1916, puesto QUIe fué baja en fin de
"rzo 4e aquel aJio, en concepto de
per¡sió. atimeatid.. la cantidad de 2,50
peSotas ,¡jariu coa arre¡rlo a la mendo-

11 de diciembre de 193;;1

nada orden, cuya pensión será satisfecha
por la Delegación de Hacienda de Lé
rida. a la persona que legalmente re
presente al incapaci taclo, debiéndOse te
ner presente al practicar la liquidación,
la prescripeión determinada por el ca
pitulo tercero de la ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda pú
blica.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cum¡;>!imiento. lfadrid, 8 de
diciembre de 1932.

AZAtA

Señor Ge!1eral ce la cuarta división
orgánica.

RECOMPENSAS

Circular. Exorno Sr.: Visto el es
crito remitido a este De:partamento
en, 4 de ma~zo último por la supri
mida Dirección general de Carabine
ros, cursando instancia iPromovida
por el teniente del expresado Cuer
po, con destino en la Academia y
Colegios del mi'smo, D. Quirico Mar
tín Ramos, en sÚtplica de que se le
indemn,ice de los gastos ocasionados
con motivo del tratamliento de !a
fractura del maxila~, producida por
herida de bala enemiga; teniendo en
cuenta lo informarlo por la Junta fa
cultativa de Sanidad Militar de e~te

Ministerio en el dicta,men que a con
tinuación se inserta, S. E. el Sr. Pre
sidente de la Re:pÚiblica, previo acuer
do del Consejo de Ministros, y pOf
resolución de 2 del actual, ha tenido
a bien conceder al eXlpresado oficial
una indemnización extraordinaria de
1.000 pesetas, C<mlO anexa a la me
dalla de Sufrimientos por la Patria
que se le otorgó en el e,m¡pLeo de
alférez de Infante.ría ,por orden ciroo
1aor de 14 de mayo de 1925 (D. O. nú
mero 107), por estimarse el caso
comJprendido en el artículo séptimo
de la ...~gente ley de 7 de julio de
1921 (C. L. núm. 273); siendo dicha
cantidad recl'a.mada COI1l a¡plicac.ión al
pre~UJPuesto corriente, por tratars~ de
una ind'emnización de cará:cter pu
sona.1 y eSlj)ecia'l, asimilada a la.!! de
acddentes del tr3!bajo, y abpnada me
diaclte una nómina corrientt. sin n~"
cesidad de rendir aJd~cional alg·unQ
por la Pagaduríll. de Ha.beres de :a
primera división orgánica.

Lo comunico a V. E. pa.1'a su co
nocimiento y cumplimiento. Mad,rid,
10 de dici-ernlbre de 1932.

AZAÑA.
Sefior...

Dic:tam.en que te cita

D. Eustasio Conti AJlvarez, tenien
te coronel médi,co y socretario d.e 1&
Junta faculta.ti..... de Sanidad MIlitar
del Ministerio de I:a Guerra, de la
Que es presidente el Exic·mo. Sr, Ins
Ipector médico D. José A'UIi'ustfn y
'Ma1'tlínez~Ga.mlboa.,

Certifico: Que en la sesión <:ele
'obrada por esta Junta fa.cultatiT& el
'día 28 del mes a.ctual, •• dd6 lectura
al iMorme >siguiente:

,La Seoción de Personal de e.te
Ministerio, se¡rllndo No¡rociado. COIl
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la aprobación del Genera'! Subsecre
tario, remite a esta Junta, con fecha
15 de septiembre último, exped:ente
sobre indemnización anexa a la :Me
dalla de Sufrimientos por la Patria
por costoso tratamiento de la herida
recibida, al teniente de Carabineros
D. Quirico Martín Ramos, para que
por esta Junta se informe, con arre
g:o a la orden ciTCular de 22 de julio
de 1921 (C. L. núm. 2(1), sobre las
circunstancias que concurren ee este
caso de -las que exige el artículo sép
timo de la ley de 7 de julio de 1921,
,para conceder la mejora de pensió.
solicitada.

Del estudio de los documentos re
sulta:

Que en la hoja clínica detallada que
se acoII1JPaóa en copia auto·rizada re
glamentariamente, se consigna la ne
cesidad de colocar Un apaxato poro
tésico de contención y de modificarlo
dos veces por faltar todos los mola
res derechos superiores y exigir la
restituc:ón de ;a función masbcato
ría la colocación de tres puentes con
caráctor iIl1lp'rescindible.

Que la calificación de trata:nienbo
C0stoso fué hecha por Tribunal com
petente, el 20 de diciembre de 1')2.4,
segÚn se demuestra por el certificado
adjunto, que comprende tamh:t';l la
ratificación de dicho informe he'ella
por el Tr,bunal médico militar de la
primera región, en 25 de diciembre
de 192 4.

y que obra en el eXlpedien:e un
recibo del mooico odon'tótogo don
Manuel Areal, por la cantidad de mi:
pesetas, i~orte de los materiales y
construcción de los a.paratos proté
sicos necesarios para. el tratamiento
de la frólJCtura del maxilu, que pade
ció el teniente D. Quirico Martín
Ramos, ;producida por herid,a de bala.

El ponente que 5uscirbe, en vista
de cuanto antecede, tiene el honor de
proponer que la Junta emita informe,
en el sentido de con-siderar el caso
de qUe se tJrata cOmjprendido entre
ios que, según el artículo sélptimo de
la ley d·e 7 de julio de 1921 (c. L. nú
m.ero 273), justifican '¡a concesión, de
indornnizadón extraoroinaria p.or in
5ufidencia de la pensión señalada.

V. E., no obstante, resolverá, ~
mo 5ieltIJlP're, lo m"s ólJCerta.do.

La Junta ac.rdó ~obar <11 infor-
me 1oldo. .

y pan quo cOlllste, eJl:Pido la pre
sente certificación, con el visto buenp
del Excmo. Sr. Presidente, en Ma.
drid, a 31 d. octubre de 1932.-Eus
tasio Conti.-'Ru.orica4o·-V.- B.O: El
In'SIj)t'ct01' Presidente, José Aiugu.stin.
Ruockado.-Ha,y un !I.ello en tinta
'que ¿ice: Minísterio de la Guera.
}untII f.aealtati ...a d. Saaida4 Mili.,.

CtrCfllor. 'Excmo. Sr.: Vista la pr.
P1lelta de Meda.lIa, de ~uf rimientos por
la P&tria Clarsaid& a este Depártamell">
en 10 4e agosto ú'ltimo por la Jefatura
de A...iaci6n Militar, a favor det capi
tán de AR11IIJI.$&IA, piloto de aero
~lano, actualmente en &ituaei60 de re
tir&do, eon re.ide«ia en esta capi.,.
D. F.r~ },formés Carn;a:J. por ha-
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Excmo. Sr.: Examinados los presu- KAlDiaID.--Ix7• .-r. 'Ir T~ .. ' lb·
puesto que 'a continuaci6n se relacionan, __ JI. LA a-..

•••

DESTINOS

RELACION Qt:E SE CIT."

I.ccldn dI InltracCl8n , RlClataml.nlo

por los importes que tambiéa se indican,
formulados por la Maestranza y Parque
de INGENIEROS. este ~1ill:,terio ha
resuelto aprobarlos, efectuándQse el ser
vicio por gestión directa con arreglo a
lo dispuesto 00 el apartado primero del
artículo 56 de la Tigente ley de Adminis
tración y Contabilidad, sien<lo cargo su
importe en cOIJtunto de 65·640 pesetas
a lO!> créditos del ejercicio de 1933, pu
diendo contratar los materiales necesa
rios COIl la condición de q1le el contrat<>
u obligación quedará anulado sin derecho
a indemni~ción alguna ~i en el presu
pü'Csto de Gastos dd Estado para el año
:próximo deja de cons:gnane ei c,édito
necesario para esta atencióL

Lo comlJllico a V. E. pata su conoci
miento y cumpli..iecto. },ladrido 6 de
diciembre de 19~.

Presulluesto para completar los tres
carros de víveres con at; lajc·s. empeza
dos en 1932, 2().540 pe~tas.

Presupuesto para completar los tres
carros <1(: raciones con atalajes, empeza
dos en 1932. 14.830 pesetas.

Pr(:~upuesto para la construcción de
tres carros de .viveres con atalajes,
30.2'70 pesetas.

Madrid, 6 de diciembre de 1932.
Azaña.

ExC'll1o. Sr.: Resuelto por este Mi
nisterio el concurso anunciado por
orden circular de 5 de octubre últi
mo (ID. O. núm. 238), Se destinan
como ¡p.rofesores a la Es-cuela. de
Equitación Militar, al comandante de
CABALLERIA D. Antonio Garda
de la Vega y Rubin de Celis, dispcr
nible en esa división orgánica, y a
los capitanes de la mi!ll1a Arma don
Fernanld10 de la Macarra Carratalá y
D. José Cabanillas Prósper.. ambos
destinados actualm~nte en dicha Es
cuela..

Lo com.unico a. V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
9 de diciembre de 1932,

Sel\or Gene.ral de la primera división
orgAnica,

S<,l\ores Director de la Eseuela de
Equitación Militar e Interventor
general de Guerra,

_..
IlCe'•• di mlllrlll

S'ERVlICIOS DE INGENIEROS

el convencimiento morat de los he
chos realizados por el selior Osuna,
ya qUe la prueba material de los mis
mos era dificilísima, si no imposible;
y iiendo de significar la circul1lStan
cia, un tanto extraña, de que se acor
dó expu;sar del Centro del Ejército
y Armada al capitán Osuna después
de que este selior se había dado de
baja Toluntariamente.

Considerando que los antecedentes
id recurrente eran inmejocables, se
¡:-ú. lu cODceptuaciones que figuran
en iU. hoja. de senicios y de he
chOll, y .u conducta posterior a loe
suce.OlI puede c;alificarse de ejem
plar, 'como lo acreditan la,!! declara
ciones que constan en la información
cle lDi testigos citadOli por el inte
rel&d<>, 1.. de da. Vocales que en el
Tribunal de Honoc Totaron en con
tra del acusado, sel'íores Redondo y
ll¡ul'íoz:, y las certificaciones expedi-
das {)OC las dependencias civiles y Seriar General de la quiata divisióo
empresa!! importantes don<!e estuTO. orgánica.
emp:eado el señor Osuna. Sefíores Ordenador de Pa¡ta. e InterTeJl-

Conskleraooo que, en Tirtud de lo tor general de Guerra.
que queda expuesto, y porque el fa-
llo le tomó por mayoría de un solo
Tato, e.tima el Tribunal que procede
acordar una resolución anulando el
¡allo del Tribunal de Honor recurri
do.

:-;e anula <.'11 fallo pronunciado por el
Trihunal (\(: Honor constituido en Madrid
el día 3 de julio de 1903, que juzgó
al entonce. capitán de Artilkría, hoy
recurrente, D. Rafael Osuna Pineda,
i1~11?0~jéndole la separación del ser
YICIO.

Cons'ecuente al acuerdo anterior,
eite M inisteria ha resuelto que el
interesado sea repuesto en su es-cala
con el empleo de coman<!ante de Ar
tillería, con antigüedad de 8 de agos
to 4e 1<)03, por estar declarado ap
to pa.ra el citaldo empleo cuando fué
baja; y habiendo cumplido la edad
reglamel1Jtaria de sesenta y dos afios
para el retiro en 5 de enero de 1925,
que previene la ley de 29 de junio
de 1918 (e. L. núm. 169), se le con
cede éste para Madrid, debiendo per
cihir el haber que le sea señalado
por la Dirección general de la Deu
da y Clases Pasivas, a pa.rtir de es
ta disposición, para lo cual, la pri
mera diTisión or'gánica cursará a la
citada Dirección general (SecCión
Militar), la propuesta reglamentaria,
todo en armonía lL lo dispuesto en el
artículo séptimo de la ley al prin'Ci
pio dtada, regla cuarta de la circu
lar de 25 del mencionado mes de abril
del corriente afio, y orden de 16 de
nOTie'I11bre último (D. O. números
91, 98 y 271, respectivamente).

Lo comunico a V. E. ¡>ara su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
10 de diciembre de 1932.

ber resultado herido grne a consecuencia
de a.:cidcnte de avia.:ióll ocurrido el día
23 de j un:o de 1931 ell las ínmediaciú
ne,; d~ Ceniceros ~Lcgroño), S. E. el
Se flor PresiddHe de la RepúbEca, preTio
¡¡cuerdo del Consejo de Miniitros, y
JX', resolución de iecila l de! actual, ha
teni¿o a !Joen conceder al e;:q>N:iado ofi
cial la J1!erlalla de Suiri.ielltui por la
Patria C('O le. pcnsió. de .a25 pesetas
ccrrc"vcadiente a los quiace díai q\le
illTirtió e. la cuació. ée "11 !luid.., y
la indernc.if:aciÓII de 1.875 pc¡¡etu (as
;xlr 100 éel loudd. él.' •• eMpleo), que
suman 2.100 pesetas, por _Huie COOl
prendi¿o en el apartad. c) del artículg
quinto de la Ti¡:ente ley de 7 de julío
de 1921 le. L. r.Únl. ~3). tie.do dicha
cantidad reclama.da Cotl aplicació. al
presupue;:'<> corrieate, POI" tratarse !fe
una in¿elll.iucióc de caracter penena l
y especia!, asimilada a 1.. ie accicleates
del trabajo, y aboaft<ia .eé.i••te aÓllli.a
corrier!te, siR necesidad de rendir adi
ciona: algullO por la 'Pagaduria de Ha
beres de la primera cliTi!!ióll .r~állica.

Lo comm;ico a V. E. pUl. IU cOCloci
miento y cumplimie.t•. lladrid, , ie
diciembre de 19~2.

TRIBUNALES DE HONOR

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: Vi..to d te.
timonío <.le la re~()lució. dicta~l'a por
el T.rihunal especial de reTisión de
fllllo de lo. extin!l"uidos Tribunalei
de Hnllor, a que se refiere el capítu
lo JI r. título XXV del Código de

.J u~ticia }.f ilitar, por la que se anula
el fallo pronunciado por e! Tribunal
de Honor constituído e. la plala de
11' adrid el db 3 de julio de 19°3, que
separó del ¡¡.erTicio activo al capitán
de ARTILlJERIA D. Rafael Oiuna
Pineda, y visto igualmente cuanto
dispone el artículo séptimo de la ley
de Ir, de abril de! corr:ente a ñ o
(D. O. núm. 91), ie publica a c('Jn
tinuación el referido fallo:

.. Vi~to el expediente de reTisión del
Tribunal de Honor constituído en
Madrid (·1 día 3 de julio de 1903. con
tra el capitán de Artillería D. Rafael
Osnna Pineda, acordando ¡;u .sepa
ración del iervicio, revisión instada
por el mismo, al amparo de la ley de
1{j de abril del año corriente; siendo
ponente el Excmo. Sr. D. Carla.
Ma.s<¡uelet, Vocal de este Tribunal
Supremo:

Considerando: Que trát&s.e, pues,
de la seflaración del senicio de un
capitán de Artillerí. por irregulari
dades cometidas en una ula de re
creo, irregularidades que no se con
cretan ni se definen; y porque el in
teresado dejó ¿oc pra<:ticar diliKencias
para la debida aC'1aració. de una no
ta <,,,tampada en su expediente del
Centro del Ejército y Armada, por
la que fué e~p.ulsado 4el mismo, no
tll cuyo texto también se desconoce;
qUe en lR~ actuacion,es no figuran da
tns aclaratorios acerca de 1<I!l hechos
ocnrridos ni con~tan deciaracipnes de
testi!!,os presenciales; terminando por
exponer los vocales acusadores en el
Tribunal de Honor que obtuvier<>n


